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No será tenido en cuenta el emplazamiento efectuado por la parte 

demandante, como quiera que si bien el numeral 5° del artículo 399 

del C.G.P., prevé tal actuación cuando no sea posible notificar al 

demandado en el término allí previsto, lo cierto del caso es que, para 

tal fin debe mediar orden del Despacho, situación que no se encuentra 

acreditada dentro del plenario.  

 

De igual forma, no pueden ser tenidos en cuenta los escritos 

presentados por la demandada a efectos de tenerla por notificada, 

como quiera que los mismos no cumplen los requisitos de que trata el 

artículo 301 del C.G.P.  

 

Con todo, habrá de tenerse en cuenta que la pasiva en la referida 

documental informó que su dirección de correo electrónico es 

luzdelc.romero@hotmail.com, esto, con el objeto de llevar a cabo su 

notificación en los términos del Decreto 806 de 2020, en consecuencia, por 

la parte actora habrá de procederse de conformidad. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
 

BENJAMIN HURTADO GIL  
JUEZ 

ASO 
 

 

mailto:luzdelc.romero@hotmail.com
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